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Sección de Vío< V Obra»

, Hasta las trec^ horas del día 4 
de Diciembre próximo se adrni- 
tirán proposiciones en el Regis
tro de Entrada de ésta Secretaría 
a horas hábiles de oficina, para 
optar al concurso de destajo pa- 

.^ra las obras de construcción del 
camino vecinal, de «Alberite a 
Nalda, por Albelda», segundo 

- . trozo, que comprende los perfi
les 146 al 300 inclusive, y cuyo 

y presupuesto por administración 
asciende a la cantidad dé ciento 
tr inta y cinco mil ochocientas 
setenta"y siete pesetas noventa y 
cuatro céntimos (135,877*94), 
siendo el plazo de ejecución de 
las obras de cuatro mese.s y .el 
depósito provisional de dos mil 

. se ecientas diecisiete pesetas cin
cuenta y cinco cts. (2.717'55).

Hasta las trece horas del día 4 
de Diciembre próximo se, adnii- 
tirárt preposiciones en el Regis 
tro de Entrada de esta Secretaría 
a horas hábiles de oficina, para 
optar al Concurso de destajo del 
cuarto trozo del camino vecinal 
en construcción de <Alberite .a 
Nalda, por Albelda^, que cora 
prende los perfiles 444 al 570 in 
elusive, siendo el plazo de ejecu
ción de las obras cuatro meses, 
el presupuesto por administra
ción ciento treinta y tres mil cin-' 
cuenta, y nueve pesetas ochenta 
y tres céntimos (133 059'83) y el 
depósito, provisional de dos.mil 
seiscientas sesenta'y una pesetas. 
veinte céntimos (2.66F20)..

Hasta las trece horas del día 4 
de Diciembre próximo, se adiui- 
tirán proposiciones en el Regis
tro de Entrada de esta Secretaría 
a horas» hábiles de oficina, para 
optar al concurso de destajo pa
ra las obras de mejora de traza
do, énsanchanriento, obras de fá
brica y afirmada del camino ve 
cinal de «Ajamil a la calcetera 

-de Piqueras a Logroño», segun
do trozo, con una longitud de 

„ 3.526‘06 metros, y cuyo presa* 
puesto por administración as 
ciénde a la cantidad de ciento 
veintiocho mil doscientas treinta 

*y cinco pesetas sesenta y nueve 
céntimos (í28 235*69), siendo e 
plazo de ejecución de las obras 

‘ de cuatro, meses, y el depósito 
provisional de dos mil quinien
tas sesenta y cuatro pesetas se 
tenta y un céntimos (2 564'71).

Los concursantes , presentarán 
planes de organización de obras 
análogas ejecutadas, detallando 
el sistema de trabajo, número,de. 

. obreros empleados y ventajas 
que pueden aportar para la rápi 
da terminación de las obras. To 
das estas-circunstancias ..se ten
drán en Cuenta para la adjudica 
ción del concurso.
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.. Los proyectos. Pliegos de con
diciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pié de. este 
anuncio) y disposiciones’ sobre 
forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto 
en esta Sección dé Vías y Obras 
provinciales, debiéndose proce
der a. la apertura de pliegos el 
día cinco de Diciembre a las do 
ce de la mañana

Cada preposición se presenta
rá en papel sellado de 4 50 pese
tas o en papel cpmún de igual 

_ precio, desechándose, desde lue-

- y de las condiciones
y Requisitos 'que se exigen para 
la adjudicación del concurso de 
destajo de * . pro
vincia de Logroño,. se compro
mete a torear a su cargo la eje
cución de las mismas con extric

go'la proposición gue al abrirla, 
no resultase con tal requisito 
cumplido *

La fianza provisional se ha fi 
jada de acuerdo con 1o dispues^ 
to en el Párrafo 5®, de la Instruc
ción para aplicar el Decreto de 
16 de Febrero de 1932, que regu
la el procedimiento de destajos 
en las obras que se ejecuten por 
Administración,

En la proposición se hará coirs 
tar'por el licitador, que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley de 6 de 
Marzo de 1929, R. O, de. 26 del 
mismo mes y año, D. de 16 de 
Febrero dé 1932, Instrucción de 
27 de l^'ebrero de 1932, Regla
mento de.Accidentes de Traba
jo, Leyes de Seguros Sociales, 
la de Subsidio de Vejez de 2 de 
Febrero de 1940, la dé 18 de, Ju
lio de 1940 sobre pago de jornal 
de los domingos y las que con 
carácter general se hayafl dicta 
do o sé dicten en lo sucesivo so
bre la materia, y también que 

. los jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos 

- de trabajo, rfo serán inferiores 
. a las remuneraciones mínimas 
señaladas para la provincia por 
los Organismos competentes, de 
sechándose toda' proposición que 
no venga expresarnente consig
nados éstos requisitos

Los.proponentes acompañarán 
a la proposición, los recibos o 
certificados que acrediten hullái- 
se al corriente en el pago de las 
cuotas del Subsidio de Vejez, sin 
cuyo requisito será desechada la ■ 
proposición. ¡

Todos los gastos de este con- , 
curso, serán atronados por los i 
adjudicatarios. *■ !

La'Empresa, Compañías o So- i 
ciedades proponentes, están obli 
gadas al Cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de Octubre de 1^23 
(Gaceta del 13). *

'Logroño a 19 de Noviembre de 
1.945. ' .

i . El Presidente,
José M.aría Pozancos

MODELO DE PROPoSICíON

TRAMITACION
La Dirección General ha dis

puesto que, mientras la Ley ar
ticulada no desarrolle y concre- 

j te los requisitos para la forma- 
¡ ( ión y aprobación de los presu- 
fepuestos, plazos de exposición al 
i público, etc., los Ayuntamientos
j procederán al estudio de los or-
i diñarlos para el proximo ejerci- 

qúisitos y condiciones por la ' econónilco teniendo .presente lo 
cantidad de dispúesto por el Estatuto Muni-
(en letra) pesetas. - -

El proponente declara que las
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada de traba
jo y por horas' extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí- 

. mites legales los obreros de cada 

.oficio y categoría no serán inte
riores a las mínimas estableci
das por las Autoridades compe
tentes, o las que posteriormente 
se dicten y,también que se com
promete a cumplir 1-0 dispuesto 
en el K D. Ley de ó de marzo 
de 1929; R. O. del 26 del jnismo 
raes y añó; Decreto de 16 d(' fe
brero de 1932 Instrucción del 27 
de febrero de 1932; ^Reglamento 
de Accidentes del Trabajo de 31 
de enero de 1933; la Ley de Se 
guros Sociales de 1 de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de Julio de 1938; la de Subsi
dia de Vejez de 2 de febrero de 
1940^ la de 18 de julio de 1940 
sobre pa o del jornal de los do
mingos, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia

Así misma se cómpremete a 
presentar al Sr L geniero Jefe de 
Vías y Obras de esta provincia 
de Logroño, antes uel comienzo* 
de las obras el contrato de traba-

cipaV.
Según esto: las disposiciones 

legales de aplicación son los ar
tículos 292 y siguientes del Esta- 

) tuto y su concordantes del Re- 
j glamento de Hacienda Munici- 
j pal, .debien do; por tanto, acora- 
j pañarse a los presupuestos toda 
1 la documentación exigida por el 
I artículo 296 del repetido Esta

tuto. '
El preyecto de presupuesto, una 
vez aprobado, se expondrá al 
público durante ocho días hábi
les, durante, los cuales 5’ otros 
ocho días siguientes, deberán 
ser admitidas por el Ayunta
miento las reclamaciones que 
ante el mismo puedan formular
se, conforme al art.® 5.® del Re
glamento de Hacienda.

; El presupuesto definitivo será 
expuesto al pilblico durante 15 
días hábiles, según disponen el 
art.® 300 del Estatuto y 5 ® del 
Reglamento citado.

Terminado este plazo se remi
tirá el expediente completo, con 
la documentación que- relaciona 
el art ® 5.® del repetido Regla- 
raen to>aVllmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, para su aprobación 
definiva, según determina el 
R. D. de 2 de abril de 1930.

Como normas de tipo general, 
se tendrán.én cuenta las siguien
tes:

k*.—Los presupuestos no po- - 
dráh contener déficit iniciaL 

i 2? —No podrá elevarse la 
cuantía, en relación con el ejer- 

. cicio de 1945, cuando hubiere 
resultádo déficit en la liquida
ción del de 1944, a menos que se 
justifique plenamente el aumen
to de ingresos.

3.“.—Los cálculos de ingresos 
y gastos han de ajustarse a la 
realidad.

GASTOS
unque la Base 1.* de la Ley 

de Régimen. Local establece que 
a partir del 1.® de enero de 1946, 
los Ayuntarnientcs no costearán 
o subvencionarán Servicios de la 
Administración General, las ñor, 
mas de la 1 irección dicen que 
en los próximos presupuestos se 
comprenderán los créditos pre
cisos para el cumplimiento de , 
las obligaciones legales y gastos 
forzosos de todas clases que 
hasta ahora han venido figuran
do en años.anteriores, haciendo 
la siguiente

Eliminación de gastos:
Aportación forzosa aja Dipu-

CIRCULAR' sobre Presupuesto y Orde
nanza para el ejercicio de 1946.

. 1904’
En vista .de las numerosa 

consultas que han sido forrnula- 
das por las Corporaciones loca
les de esta provincia, esta Secr 
ción considera conveniente ha-, 
cer algunas aclaraciones para la 
más fácil interpretación de la 
importante. Circular de la Direc
ción General de Administración 
Locnl, de fecha 2 de Octubre úl
timo, publicada en el B. O- de 
la provincia de 16 de dicho mes, 
recordando, al propio tiempo, 
las disposiciones legales que han 
de tenerse en cuenta en materia 
de presupuesto.
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tación. y los destinados al pagó 
< ; de los impuestos de; . ,

; ' 20. por 100"sobre Propios.
10 por 100 sobre Aprovecha-, 

mientos forestales. ■
P20 por 100 sobre Pagos.

. 10 por 100 de Pesas y Medfdas.
Gastos de primer establecimiento 

p ' Las normas de la EÜrecclón 
: - General admiten que se incíu-

r _ yan en el Presupuesto ordinario.
- -^iempré que puedaü .s^ atendi

dos con, los recursos norrtiales 
del mismo. ,

Obligaciones mínimas
- Los presupuí stos' contendrán' 

los créditos' precisos para el 
cumplimiento de las obligado' 
nes legales, sinííularmente las

’ ; comprendidas en la Base 12 de' 
la Ley; para- atender a los con- 
tratos y compromisos coptraL 

> • ' dos; sostenimiento de servidos
È ' y, en general, todos los gastos
ÍL* »' , ‘ necesarios'para el normal fun-
I H ' • eionamiento durante el ejercicio.
I ; - Juzgados comarcales

r j Los Ayuntamientos tendrán en
U; cuenta í^ue, según los casos en
I que se hallen, tienen que aten-
t " der, adtmá^ t e les gastos de

, Partido Judicial, los dé estos 
. ■ Juzgado^s, Comarcales, Muuici

. pales y de Paz,' de conformidad
" con lo dispuesto en el art.° 33

F del Decreto de 19 de enero del
año?actual y Orden Circular de 
la Dirección General ‘de Admi
nistración Local de ' 13 de No 
viembre actual. (B. O. del Esta- 

k do del 15). ■
; ; Gastos de representación

De acuerdo-con lo establecido 
por-la Base 6.*'de la Ley, sofá- 

, mente los Municipios de más de
■ ' , 10.000 habitantes podrán asignar

a la Alcaldía ui^a cantidad fija 
para gastos de representación,, 
siempre que no Cebase las di sti- 

í nadas a este fin en el PresupueS’
to de 1945, y, en ningún caso, el 
uno por ciento dçl piesupuésto 

. ordinario,de ingresos.
Gastos de personal
Lu los sueldos, gratificaciones 

etc., de funcionarios no pueden 
' , hacerse aumentes, a menos que 

[ ’ hubieran sido acordados ; ntés
f de la aprobaciótf del presupues-
r ' tO. . I . .
I y^uandoda Ley señale los mí-

¿ nimos se elevarán los sueldos ac- 
/ r V í tuales si fueran inferiores a los 

que se fijen.
[ • Los gastos de personal técni

co y ndministrativo .no podrán 
exceder aei 25 por 100 del préeu»

I „ ‘ ■ puesto.
1 " Quinquemos ; <
I A todos'los funcionarios les
I reconoce la Ley el derecho á
I - .quinquenios ¿hasta el límite de
I ocho, y
1’^ \ Ajos actuales funcionarios, en
I relacióií' con sus años de s írvL
1; \ cics, y sirviendo de regulador óL
I ■ sueldo que ^nían-al promulgar-
I - se la Ley, se les reconocerán los
I • ^quinquenios que les. correspon-
1“ ■ dan, del 10 por 100 cada uno,.
I . / con. el limite de cinco, sin dere« 
r cho al devengo de atrasos
I # De Secretarios; . .
I Sólo los que desempeñen pla-
I za én propiedad tienen derecho
I ♦ * ál peí cïbo, junto con el sueldo, 
I del aumento que etF concepto de
I quinquenios les eorresp nda.
I * El sueldo base será siempre el
I último que disfruten; *
I , El aumento legal consiste en 
I ’ , un diez p^ 100, coníQ mínimo,
I , por cada cinco años de'servicios-
I reconocidos en el Escalafón
I ' ' Se coniputan los servicios infe-
I , rinos por mas de seis meses.
I 'Los servicios se cuentan a par-

DIAL ' ■ ■ ' 7 ■

recargos sobre Utilidades y so
bre el Iiripuesto bÍuto de Mine
ría . J ’■

Ingresas autorizados por la Ley
'.Cóntríbíteiones especiales (Cap.® 7.“; 

art ® único).
Pueden establecerlas de acuer

do con lo est.ibk cido en el Esta'- 
tuto Municipal. Los Ayunta-, 
.mientes tendrán en cuenta el ca- 
ráctei de pbligatdrie.dad del es
tablecimiento de esta cíase de 
contribuciones^, vor forme se dis-, 
pone eu la B Ae 32 .Je I a,.Ley-. La' 
qué se refiere ae Strvició de ln« 
cendios tendrá como*'iímiie má
ximo el 50 pói; lüü de los gestos. 
■(Bvise.23). .

Derechos y tasas (Cap. 8.” artL 
. ’ culo I.°.Ó 2.'’), 

«Podi án .Util iz.; r te do- ios a uto- 
rizados en,el -P^staiuitCMunicipál 
qué según la B.tSe 2'-i no .est ai 
lipiifacu 5 p; r eí C( sto de. los séi . 
y ici es Si los. zAyuntamie Hos mo- 
difivaran sús^ actuales tipos de 
pereepción; habrán de justkicar ' 
lo en ra^Men.<óná. correspondi#5in- 
te, que será unida a Ja-jiu'evA Or
denanza hacienJoyn cadvc caso 
las consideraciones, oportunas 
sobre 1 a s c ir c un stan cías- en u m e - 
radas en la expresada. Base. 
(.Apartado 23 de'la Circular). '

.Arbitrios con fines Ano fiscales.--(Qbc' ' 
pítulo 6/‘, -art ® único).

Además de los que habitual 
mente estén establecidos' se es
ta bleceid otro del 10 por 100, cod 
me máximo, dél 'precio de las 
consumiciones qne se sirvan al 
público én cafés, bares, taber
nas,etc. excéptojas comidas,'

Impuestos cedidos por el Estado 
- Cap. 9^^.artículo

El de 0'05 pesetas ‘sobre vinos 
corrientes. : .
-Los conceptos de la Contribu

ción de Uses y Consumos, tari
fa 5?, relativos a consumicio
nes en cafés, bares, etc , hpté- 
les, restaurantes, etc., ventas ál 
público dé viúos, cafés, té, con
fiterías, cines'J toros,- deportes, 
cabinets, jue^s, taxié y pelu- 
querms; ,

•Simares sin edificq^ (Cap. 10. ar-
• tículo 2.")

Además del arbitrio .sobre los 
solares sin edificar '(bases 27,y 

..y 9 se cede a, 1 os Ay untamientos 
el Recargo ProvinçiaL También 
pueden irpponer. Qtfo recargo 
del 75 por 100 con destino-eíclu- 
sivo;a la^ construcción de vi
viendas económicas.

Carnes, bebidas, pescados y ma
riscos finos (Cap.>10. artículo i.°)

Los Ayuntafnigntos harán sus 
cálé^s-abase de los tipos de 
imposición vigentes para carnes 
y bebidas. En cuanto'a pescados 
*y mariscos fiaos calcularán los. 
rendimientos a base de. equipa 
rar lo.s tipos de imposición; a los 
de las carnes, estableciéndolos 
en proporción'con el precio por 
kilo de unos y.otras. ’■ •

Compensación del Estado (Cap.
< 10. artículo 90)

Én este Capítulo y artículo se 
incluirá un concepto, o ' partida 
que' se titulará précisam'ente; 
cCompensación que se Calcula 
percibir del Minist erio - de Ha
cienda por supresión del Repar 
timientcuGenéral de Utilidádes, 
arbitrios sobre productos de^Ia 
tierra y arbitrios sobre lUsas y 
Medidas» Este concepto' s ci
frará en eí importe que represen
te la diferencia entre la media 
total dg ingreso..s efectivos obte- 
.mdosen eí último trñ nio v el 
rendimiento que íé calcula obte
ner de todas las demás txaccío; 
nís establecidas en' la Ley de 
Buses,

BOLETINOFI

tir de la fecha de toma de pose
sión d^ la primera plaza,' . •

Cada qumquenío es acumula- 
ble al ,^ueld^ al terminar.'círda 
período de cinco añás pura, efec 
tos de computación del quinque*' 
nio siguiente

Gastos de elecciones
Se incluirátí en lOs Presupues

tos para*,1946 créditos jiara ha' 
cer frente aJos gastos que. con, 

, motivo, dé elecciones se procluz- ’' 
can en dicho año.

INGRESOS -
Se eliminará los siguientes: \ 
Legados, donativos y subvenciones.— 
menos que estén, ya concedi 

dos y concertado <1' abono den
tro del^ próximo ejercicio.

Venia de bienes patrirnoniaLs.—Vx . 
'cepto scuando se trate de parce 
la,s sobrantes do «la.'".pública, no 

.^dificables, o efe ctosdnútiíes pa 
ra servicia s municipales .

Suprimidos de acuerdo eorr la 
base 22

Arbitrio de Pesas y Medi tas 
Aibitrio sobre ir quiÿnaios. 
Arbitrio sobre pro ucto neto, 

de Sc-cjedades y Cohipañias no 
graJ-odas por la Contribución in
dustrial < V ' .

Arbitrio sobre producto de la 
tierra.

Arbitrio sobre tèrrçnb incul
tos. >

, Repartimiento general de üti- * 
lidades'/ ;*

Párticipación ordinaria en la 
Contrib.qción urbana.

Participación , ordinaria en la 
Contribución industrial. -

Exceso de (M6 de territorial 
para 1®. Enseñanza. ,

Participación en la Patente. 
Nacional.

, partiçipacüifâ en ■el Impúesto 
de gal o si n a '

Aprqvechamîeiïtos de bienes co= 
, múñales

En el caso de calcular ingresos 
poiíeste concepto, las cuotas'que 
se. fijen a los vecinos nó podrán 
exceder del importé de los gas
tos anuales; per custodia, conser
vación y Administración de Jo- 
mismos.

Recargos que no pueden figurar 
en los presupuestos

Del 50 por ÍOO pn*ia Contribu
ción Urbana y ,

Del 40.por ¡00 en la Contribu
ción rústicct y pecuaria. ' ;
; No se hacen figurar en los Píe--' 
supuestos porque el rendimiento 
de estos recargos se destina a 
com pensar a los AyuMamienfos 
la .supresión del repartimiento‘de 

’Utilidades, el arbitrio sobre pro 
ductos de la tierra, y ; 1 de pesas 
y medidas; a ^yo e.fectp se les 
fijarán cúpos" nuales que cubran 
la diferiencia hasta ía media de 
ingresos efectivós ;qué obkiVie-

•ron en el* último trienio Ei re-* 
parto se verificará portel Minis-

✓terio de Jhacienda. , '
Los r/cargós especiales de 

prevención , del.- Paro Obrero, 
. tampoco^ pueden figurar en pre
supuestos, porque serán dístri- 
bhidos por çl Gobierno. (Base 22 
ds la Ley)

Recargos autorizados (Cap, 9.® 
.' artículo 2.°)

Pueden elevaUhasta un 25 por 
100 el recargo sobre la Contribu- 
cien indus: rial. • *

Pueden elevar hasta un 50 por 
100 el recargo sobre el impuesto 
por consum'O doj^stico de gas 
y efictricidad.

(En cáSo dé acordar estos au
mentos, deben notificar o* a la 
Delegación'de Hacienda '

Recargos subsistentes (Gap. 9.° 
■ ■ - ■ ártícuTo 2'.°)

Quedan en vigor los acttiales

22 de Noviembre de 1.945

(Conociendo esta Sección las’ 
dificultades qup a muchos Ayun- \ 

. tamieptos se le Lan prest ntado
al apiieaf el punto 20 de las Ñor " 
mas dictadas por la Dirección 
Gênera» en la Circular al princi
pio citada, se ha formulado con 
sulta a la Superioridad y tan. * 
pronto cómo,se terga contesta- 
ción(a là misrna se.Jara cuenta a . 
las Corporaciones locMes).

Orden -ye imposición de exac- * 
k-^ciones.

lá—Lo'. ro uctos de' fe e. és 
p, trino malt » .

2 .‘’- Dcie<n»)sy tasas.
3 A. báiioí con fines, no fis 

cans,
• 4 ®- I gresos procedentes de 

la «Imposición municipal»,' que 
no st pueden utilizar sin agota-r 
los ant( rieles ■' .

5.®~ «Compensación».
Cuando a guna exacción no se 

aplique por falta de base tributa
ria o por cualqúién*" otja ' Causa, 
se acreditará eh d eumento uni
do al ore^-upuésto, con expresión 
pie ■■’fundamentos. ' : • ’

Gravámenes sobre artículos de 
' consumo’

Cuando Jos Ayun frmJentos ha-, 
yan’de crear o, modificar Orde
nanzas que graven artículos áli-^ 

' mepticios por ^reconocimiento.s 
sanitario, habrán de justificar 
jqúe previamente han sido auto- 

■ rizados por la Junta Superior de 
Precios, según dispone la résolu-, 
ción del Ministerio de la Gober
nación de 17 de enero de 1942, 
publicada en el BOLETÍN. OFÍ 
CIAL de la provincia de 7 de fe
brero del mismo año. Cy ■- .

Estadísticas
Teniendo en cuenta la impor

tancia que laSuperiori-dad viene 
concediendo á los trabajos esta
dísticos de la vidaJocaJj deberá 
ponerse el mayor cuidado para 
qué las part das^de ingresos y 
gastos se hagan figurar en-el lu-' 

xgar correspondiente d» l articula
do del modelo oficiaL •-

Municipalización de servicios
Los Ayuntamientos que explo

ten los servicios de aguas pota 
blés u otro.s, _ deberán consignar . ♦
los rendimientos que produzcan 
en el Capítulo 4.® Prt.® único, ' 
del Presupuesto de Ingresos. El 
importe de las, c'onsignaciónes 
precisas para atender a los gas 
tos de éstos sérvicios, se inclui
rán én el Capítulo 14, fijando 
por separado las partios dé per
sonal y material. A

Resultas"*
•Ni en el Capitulo 19 de Gastos . 

nieh el 15 de. Ingresos, deben-fi
gurar cantidades; porque ambos 
capítulos están destinados para 
consignar el resultado de la li- ' , 
quidación del ejercicio anterior, 
con el fin de determinar el ■ pre- 
supue.sto «refundido». Por tanto 
se devolver h los presupuestos 
que pretendan aprovechar corao^ 
recurso ordinario la existencia; 
en caja, así corno en los que en , 
gastos Jncluyan obligaciones 
qué no figuren en la relación de - 
acreedores,pucs>estasóbligac'O- 
nes. han de ser motivo de reco 
nocimiento especial y colocadas 
en elGapítulo 1.®, artículo X-®, 

^«Créditos reconocidos»,
Doqumc^tación ?

- A todo presupuesto se unirá 
la docugaentación exigida por el 
artículo 246 del Estatuto Munici
pal. Ademas i se presentará cer
tificación acreditativa dé los si- 
guientes extremos:

a) Que no se, han aumentado 
los sueldos, gratificaciones ni 
otros emolumentos de los fun-

■ ■ ■ z
\
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cioharios. En caso contrarió, se 
j US tintará que los aumentos fue
ro acordados'con anterioridad 
a la confección del presupuésto.

byQue se han recónocido a 
todos los funcionario^ los quin
quenios ((ue íes corresponde, en 
la forma y límites establecidos 
en l(»s párrafas,14 y 15 de la Ba* 

- se 55 d» Ha Ley .
c) Cómo se ha cifrado el con* 

'cepto «Compensación y’ cual es 
el ira porte de la media total dé 

. ingresos efectivos obtenidos en 
’ el últirrto trienio

Timbre del Estado
Todas las certiftc telones uni

das a los presupuestos deberán 
ser rein legra das con timbre mó 
vil de 0‘25 peseta^v

Ordenanzas fiscales 
/^Cada exacción ,municipal, ex 
cepto las multas, será objeto de 
una sola Ordenanza, la cual con
tendrá todos los requisitos exigi
dos por articulo 321 del Estatuto' 
Municipal.

De. conformidad con lo dis
puesto por la R. O. dé 6 abril de 
1925, las Ordenanzas fiscaíesse- 
ráu tramitadas’ por los Ayunta^ 
raientos paralelamente a los pre- 
supuestos’cuyos ingfésos regu
len, y una vez aprobadas por el 
Pleno, serán expuestas al pdbli- 
co-pof término de 15 días, du- 
ranté los cuales serán admitidas 
por las Corporaciones las Yebla 
maciodes que puedan formular- • 
se.

üita vez terminado el plazo an 
tes citado que empezará a con
tarse a partir déla publicación 
en el BOLETIN OFICIAL.de la 

*provincia, los Ayuntamientos 
enviarán sus Ordenanzas de 

- exacciones a la Delegación de 
tíacienda, acompañando en su 
caso las reclamaciones, á los 
efectos prevenidos en el artículo 
323 del repetido Estatuto. .

Dada la importancia que para 
^odos los Ayuntamiçntos repre
senta disponer con la 'debida 
oportunidad del presupuesto or
dinario de 1946, se encarecé en 
todas las'Corporaciones y fun
cionarlos la mayor diligencia y 
celo en la formación de dichos 
documentos. * '

Todas las dudas que puedan^ 
presentarse en la interpretación 
dé las anteriores, instrucciones 
serán resueltas por está Sección: 

Logroño "a 19 de Noviembre 
de 1945. r .

El Jefe déla .Sección,

Adminhtración-de Propiedadei 
y-Contribución Territorial. -

Arriendo de Finca Urbana. —Pueblo \ de 
Hormilla. ' < y*

<. , 1901 V
A jil día 17 de-Dici^bre a las 12' 
de su mañana, te idrá lugar en la 
casa Ayuntamiento del pueblo 
de Hormilla, bajoda presidencia 
del Sr. Recaudador de dicha’ la- 
calidad y zona, de Alesanco la 
primera- subasta para ^.arrendar 
la finca adjudicada a la Hacienla 
én pago de débitos de contribu
ción y situada en el casco de di
cho pueblo y que es la sjguient'e:

Una ca.sa sita en la calle Ma
yor. número íl que mide 63 me 
tros dé superficie y linda por la 
derecha, calle de la Iglesia, iz
quierda Mafia García y espalda 
Venancio'Bargandia.—Tipo para 
la subasta 60 pesetas anuales

L,a adjudicación se efectuará 
en las condiciones siguientes:.

1 °—El precio del arriendo se' 
abonará en‘metálico, por Crimes 
tres naturale» dentro del períódo 
voluntario de recaudación de ca- 
Ha trimestre. El importe '’-de las 
f facciones de tri mestre que re-

.

sulten a la fecha de celebración 
del, contrato, será abonado en 
unión de las cantidades corres- 
poifdientes al primer trimestre 
natural que se haya- de ■satisfá'-

. -
^2 La duración del arriendo 

será de un año y aunque ningún 
arriendo se prorrogará por la tá
cita, podrá acordarse' la■ nova
ción del contrato con las modifi
caciones que procedan en cuan
to 1 precio, mediante solicitud 
del arrendatario, formulada por 
lo menos tres meses antes de la 
terminación del contrato

3?-—El arrendatario será res- 
. ponsabie de los dañós/ y perjhí- 
tios que por causas a el imputa
bles se adviertan.en la finca al 
'terminar él contrato y para ga 
rantizar a tal afecto los derechos 
del Estado y poder hácer efecti- 
yas^Bh responsabilidades por'el 
incumplimiento de dicho contra

cto, deberá consignar como fian- 
“za érr' el acto de la celebración 
de la subasta, de arrien (Jo al ser
le e^ta adjudicada, provisional
mente- el. ira porte de'mn sejnes- 

'tre.
4,°-^-La falta de pago del im

porte de los recibos que le ' sean 
presentados p >r el Sr. Recauda 
dor en los casos reglamentarios, 
originará eí apremio corfespon- 

•-diente y la rescisión del contra
to y con ello la celebración in- 

' mediata de mu va subasta.
Las proposiciones de los licita-' 

dores se. harán verbalme te du 
rante"media hora al Presidente 
de la mesa, que estará constitui
da por el Sr-.. Recaudador,, un 
Concejal delegado de la Alcaldía 
y el Sr. Secretario del Ayunta
miento.

Logroño 15 de Noviembre dé 
1945 • . . ,

, El Admor de Propiedades.

Delegación Provincial de Tra- 
: . bajo V i\

--  /d

~ De sumo interés para todos los 
establecimientos raerGantiles de 
e^ta provincia. '

Por el Servicio "de Inspección 
de esta. Delegación se vien^ob
servando que, a pesar de q® en 
la nota pubicada en el perióaico 
«Nueva Rioja> correspondiente 
ai 2’7 de octubre último estáble- 
crendo para - todos los estableci 
cimientos rhercantiles de esta 
provincia el horario único y ex
clusivo de NUEVE A UNA POR 
LA MAÑANA Y DE TRES A 
SIETE POR LA TARDE, a cau
sa de ígs dificultades de suminis
tro de Muido eléctrico motivadas • 
por el estiaje, son bastantes los 
que exceden las horas menciona
das como de ciérre, alegando que 
.el público que se encuentra den
tro de sus establ;cimientos lo es-' 
taba ya a la hora legal de cierre 
de los mismos. ' *

Al objeto de evitar los abusos 
que dé la forma que se cita ,se 
vienen cometiendo y,para que na
die pueda alegar ignorancia en 
la^ actuación^ que a partir de 
esta fecha, puedan llevársela ca
bo por el meció nado Servicio de 
Inspección, se advierte que man
tenido. integram-Ote eljmenciona • 
do' horario de, NUEVE'A UÑA 
POR LA MAÑANA Y DE TRES - 
A SIETE POR LA TARDE para 
todos los establecimientos raer- 
cantiles en general, con excep
ción dé las "Peluquerías, Jas que 
se regirán por,, el de NUEVE Y 
MEDIA A UNA v MEDIA POR 
LA MAÑANA Y DE TRES A 
SIETE PO R LA TARQE, debe - 
ráu'autofnáticaraente cerrar sus 
puertas a las horas que se seña- 
láñ a tal fin, prohibiendo termi-' 

‘ nantemente, a partir*dé las misr 
mas, la entrada de toda persona 
en sus establecimientos respecti 
vos, concediéndose, únicamente 
una tolérancia de VEINTE MI
NUTOS para que pueda despa
charse a. aquellos clientes que en 

■ el momento del cierre se encon 
traran en el interior del comer- 
ció, peluquería, farmacian o ^co 
.rrespoiídiente al turno de guar
dia, etc.. y bien entendido que, 
en su consecuencia, una vez 
transcurrido dicho tiempo, nóó 
deberá quedar clients alguno en 
los mismos. ,

Los excesds de- jornada a ..que 
se vea ' sometida la dependencia 
de los establecimientos citados 
como Gqnsecúencia de 'lo que 
antecede, serán compensados a 
la misma retrasando su entrada 
al trabajo, errla tarde del dia^en 
que produzca,^o en la mañana si

guiente, según que dicho exceso 
tenga lugar por la mañaría o por 
la tardé. . .

Espera esta Delegación que, 
reconocidas por todas las cir
cunstancias que obligan a la 
adopción de estas medidas, se 
dará estricto cumplimiento al 
horario y normas <iue anteceden 
con lo que se evitará, además, 
el que la rnjsma se vea obligada 

’ a lleglir a la imposición de san
ciones paríT'conseguir el fin per
seguido.' . .

Logroño, 17 de Noviembre de 
1945. -, . - . '

El Delegado de Trabajo,

Ministerio de Agricultura

Decreto de 9 de'noviembre de 
- - 1’945 por eíque se anticipa él 

comienzo de la veda de la caza 
de la perdiz y de la -liebre.
La prolongad| seqi ía padecida 

durante la primavera y verano 
del año eñ curso ha perjudicado 

>grandemente la cría dé deterrai- 
ñadas especies de. caza, cuyo nú 
mero ha dismmuído en forma 
notable comparado al de años 
ahteaiores, hasta el punto de ser 
aconsejable la adopción de medi
das extraordinarias en defensa 
dé la conservación de l,as mis
mas. . , ’

En su virtud, a propuesta. del 
Ministro de^Agricaltura y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros, ■

■ DISPONGO
Artículo ún co —Se; anticipa 

al día veintiséis del corriente 
mes dé noviembe de el comienzo 
de la véda^de la caza de la perdiz , 
para la actual temporada de caza 
quedando a partir de la expresai 
da-fecha prohibida la circula
ción, ve'nta y consumo de dicha 
especie en todo el territoria, na
cional. Igualmente se anticipa a . 

i la misma fecha el comienzo de 
: la veda de la caía de la liebre , 
■ con excepción de la que en ^- 

gunas regiones se practica .con 
galgos sin utilizar armas do fue» 
go, nuedando á partir de*la.‘ mis’- 
ma/prohibida la circulación y 
venta de dicha'esp<cie én todo 
territorio nacional.

Dado en El r ardo a 9 de no- 
‘ viembre de 1945.

FRANCISCO FRANCO .

Administración de 
justicia ;

mi 
i D. Eelipe Rodrigo Renés, Juez 
de Instiucción de esta Ciudad de 
Haro y Su Partido. /

Por el presen^ edicto, se cita 
y llama a Arrendó Samaniego 
natural de Hormilleja, hijo de 
Eleuierio, ePCual residió última
mente en Logroño calle de Lau
rel ñ.” 55, para* que en término de 
Ô días comparezca ante este fu^- 
gado^ prestar la oportuna decla
ración en el sumario que me ha
llo instruyendo con el n.° 60 de 
1945,^Qbre estafa, bajo apercibi
miento de que en otro caso le pa
rará él perjuicio a qué hubiere 
lugar. < -,

Haro 20 de noviembre de 1945.

CEDULA DE CITACION A 
1772 1 

Según lo acordado por elSe—< 
ñor Juez de Instrucción del Juz
gado n." 3 de Zaragoza en suma
rio n.°.274-1945 sobre estafa; se 
cita al denunciado Angel Polar- 
da Córdoba,'que se decía ser ve
cino de Igea (Logroño) y se igho- 
ra su actual domicilo o paradero 
para que dentro de los 5 días si
guientes a la publicación de, la 
presente en el B. O. dr la Provin- 
pia*dé-Logroño comparezca ante 
este Juzgado para ser oido por el 
hecho y sumario arriba indicado 
apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente 
en Derecho. ,

Zaragoza 3,1 Octubre de 1945.
‘ El Secretario 

18^ *
D. Luis Garcia Royo, Juez de 

Instrucción de çsta Ciudad de 
Logroño ÿ su partido’ "

Por el presente' hago saber; 
Que en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de esta fe
cha dictada en la pieza de em
bargo dimanante dqj sumario nú
mero 143 de 1944 por atentado 
contra Armando Domírgez Díaz, 
se acuerda sacar en Venta y pú
blica subasta por primera vez, y 
término de 8 Mías, los bienes 
muebles - embargados a dicho 

. procesado a las resultas de là 
: causa aludida, bajó las condicio

nes que luego se dirán, y para 
' cuyo acto se ha señalado el día 

27 del actual a las doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza 
de San Agustín, Casa llamada 
Palacio del Espartero, primero 
derecha.
' B’enc» objeto de la >ul»afta

Un .acordeón' marca HQNNER 
sin tapas, estropeado, tasado en 
ciento cincuenta pesetas (150)

Condicionei de la lubasta
El acordéón objeto déla subas

ta, Sé halla en la’Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán exa
minarlo los interesados, dentro 
horas de la.Ç'de audiencia de los 
días^nteriores ala subasta;y el 
mismo día de esta.

Para tomar,parte ^n la subasta 
deberán los licitádores consignar 
d^reviamente en la mesa del Juz
gado, el diez porhiento de la ta
sación, presentar la cédula per
sonato documento justificativo 
de su personalidad.

Dado en. Logroño a ocho de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

' *■ 1882
D. Manuel Marco San Fran- 

ciscó, Juez Comarcal Sustituto 
de esta Ciudad de Alfaro, en fun-

- \
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Clones de Juez de Primera Ins- mino señalado será declarado re
-tancia de la misma y su partido belde. 
por hallarse vacante él cargo

Hago saber: Que en el expe- 
diénte de suspensión de pagos 
instado 430r el comerciante don
Félix Tarancón Bordegué, veci
no de jesta ciudad y por auto de 
ésta Techa he acordado convo
car para eí día dieci-iete del 
próximo mes de Diciembre y ho 
ra de las'doce de ^u mañana la- 
junta de acreedores.

Lo que se hace público por 
medio del p esente a los efectos 
de lo dispuesto en los árticulos 
10 y siguientes’de lá Ley de 26 

• de julio de 1922.
Dado en Alfaro a ó de noviem

bre de 1945
El Secretario,

Asimismo s-^ ruega alas Auto- 
rid des tanto Civiles como Mili 
tarés proced n a su busca y cap
tura,poniéndolo caso de ser'habi
do a disposición de este Juzgado.

Pamglona 6 d novienbre 1945. 
El Teniente Juez Tnátructor

partir de'lá publicación ' de esté 
anuncio en el B O. de la Provin
cia. a fin de que puedt ser ex-a-, 
minado pvY cuantas así lo deseen 
y presentar las reclamaciones 
que así estimen pertinentes.
. Munsilla 31 de octubre de 945.

El Alcaide

REQUISITORIA 
1797 •

Miguel Egües Ramón, de 38 
- años, Natural de'la República 

Argentina, avecindado última , 
mente éñ Calahorra, de oficio 
chofer y sin que conste otros an
tecedentes y actualmente en ig 
norado paradero, comparecerá 
en término de 10 días ante .este 
Juzgado de Instrucción de Cala 
horra como procesado en suma- 

. rio núm. 38 de ,1944 sobre hurto.
Calahorra 5 de noviembre de 

' 1.945. '

Ánunesor Oficialei
'

■‘ EDICTO 
- 1835

A los efec*-5s de su' r xa neo. y 
11 clam íciun.-'', quedan > xpaés- 
tu.s al público tos '’iguiéno s do? 
cumentas paia 1916/-Por<térím- 
-no de 10 días. La matricula in
dustrial, repartimiento dé las
coptribuclone.s rústi a y pecua-, 
ria y padrón dé edificios y sola- * 
res -—Por 8 días al público y 
otros 8.para reclamaciones—El 
proyecto de presupuesto ordina 
rio. " •

EDICTO
1806 

Quedan expuestos al publico 
! durante- el pLizo reglamentario 
) de 10 días, los padrones de la 

contribución territorial riqueza 
rustica y urbana y la M itrícula 
Industrial y-de.Comercio confec- 
ció-nados por este AyunUmi nto 
p ira el ptóxi no añ r d • 1946 pa
ra que pue.-a i ser eXa nin d <s 
por los contribuyentes a i s ef c i 
tos dé l is red rnaci mes.

Lo qpe se h ice púbdeo p¿ira 
general conocí miento.

nan para el año próximo de 1946, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría M micipal por *el 
piazo reglamentario.

Repartimientos de la contribu
ción rústica y Pecuaria.

Padrón de edificios y solares. - 
Bañares 15- de^ Noviembre de

I945i
El Alcalde

El Juez de Instrucción

Galilea, a 8 de Noviembre de 
L45.

El Alcalde

C rvera del Río Alharaa 30 de 
octubre de 1945.

Ei Alcalde,

EDICTO

EDICTO 
1887'

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946. queda expuesto al público 
en l S cretaria municipal por 
término de 15 días, fluido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
expos ción al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
D, legación de H icienda, de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art 301 del Estatuto -

nicipal, aprobado por R. D. de
8 de marzo de 1924.

Brieva de Carneros a' 15 de no
viembre de 1945.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO ' 
1821 ■ 

rorniados los padrones de 
Ed.fícios-y Solares, matrícula 
de contribución Industrial corres 
pendientes al año de 1946, que
dan expuestos al público poj- es
pacio de diez días en la Secreta
ría Municipal a fin de que pué- 

. dan ser-examinados y presentar
se las reclama dones qué se con
sideren justas

Trévianá á 5 de noviembre de 
1945 •

D. Otilio-Manzanares^Hervías, 
Alcalde dé Cordovin:

Tago saber.’ Que habiendo si
do aprobado por él Ayunt.amlen
to eí presupuesto extraordinario 
formado para instalación de un 

tiempo reglamentario ■ abrevadero de agua, precedido 
del correspondiente pozo dé

EDICTO
1816

se hallan expuestos aí público en 
' la Secretaría de este Ayunta- 

,,A6mlento, aTobjeto de reclamación
i nes los documentos siguientes.’
< Padrón de Rústica y Pecuaria 
f para el año 1946.

Carrión Alcaraz (Jesús), de 30 ) Padrón de Edificios y Solares 
' ’ ■ para el año dé 1946.

REQUISITORIA
1824

años de edad, casado, jornalero
encargado que fué de la fábrica
de regenerados de lana de Pedro 

, Gascón, de Ezcaray y.vecino qu(‘ i 
fué de dicho pueblo, cuyo último, ' 
domicilio conocido lo tuvo en. 
Sabadell, calle de Duce .Musso 
lini núm. 69 bajo, procesado por . 
hurto en causa núm. 52 de 1 44,- 
no compareció a la presencia ju- I 
dicial en acto de ir a celebrar el 
juicio oral; por la presente y co
mo comprendido en el rúm. 3.® 
del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, se le lla
ma y emplaza, para que en el 
término de 10 días, se persone 
en éste Juzgado, con el fin de 
constituirse en. .^líñsión,. bajo 

- apercibimiento de que si no lo 
hiciere en el término señalado, 
será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arrreglo a la Ley.

Santo Domingo de la Calzada 
20 de octubre de 1945.

. El Juez de Instrucción en fun
ciones

Matricula Industrial, para el 
año de 1946. - ■

Proyecto de 'Presupuesto, pa
ra el año de 1946. ■ -

Robres de Castillo, 3 
viembre de 1945.

' - El Alcalde,

EDICTO

de No

1790 •
Confeccionados los repartos 

de contribución Rústica y /Pe
cuaria. Urbana, Matrícula Indus 
trial y Proyecto de Presupuesto, 
para 1946, se exponen al público 
por el plazo reglamentcrio
examen y n clamaciones.

Villarta Quintana .5 de 
vienibre de 1945. '

El^Alcalde,

REQUISITORIA J
1805

Por la présente se llama y em
plaza a Hipólito Tolosa Sáez, hi- 

. jo dé José y de María natural de 
San Sebastian provincia de Gui 
puzcoa, del reemplazo de 1941 de 
25 años de edad que nació el 23 
de abril de 1920 avecindado en 
Cenicero (Logroño) y| que últi
mamente trabajó en el erreo am
bulante «Price», de Madrid, para 
queen el término de 15 días a 
partir de la pubíicación jdeTa pre
sente requisitoria comparezca an
te el Teniente^de la E A. de In
fantería D, Tomás Lusarreta Go- 
ñi Juez Instructor del Batallón de 
Cazadores Montañaj América 
n ® 19 para responder a los cargos 
que le resultan en expediente Ju- 
dicial n.® 840 |de este año q ue 
contra el mismo se instruye por 
la supuesta falta de incorpora
ción a filas hiciéndole saber que 
caso de no comparecer en el tér-

alumbramiento y pago de la for
mación de un proyecto de traída 
dé agua potable, queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér 
mino de 15 días, a fin de que si 
lo preen necesario puedan formu 

darse reclamaciones por los ha- 
. hitantes del término ante la De
legación de Hacienda de la pro- 

i vinciá por-cualquiera de las 
f causas indicadas en. el art. 301 
i del Estatuto municipal.'

Y para general conocimiento 
anda publicar el presente a

El Alcalde,

paia

No-

EDICTO
Aprobado por el Ayuntamien

to el Pi esupuesto Municipal Or
dinario para el” ejercicio de 1946,
estará de manifiesto al público 
en la Intervención de este Ayun
tamiento por espacio de 15 días, 

j durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán interponerse cuan- 
tas reclamaciones se estimen per
tinentes Wte la Delegación de 
Haciepda .de la Provincia, por
los motivos señalados en el artí 
culo 301 .del Estatuto Municipal

Se hace saberjguálmente que 
quedanæxpuestas al público por 
el plazo réglaméntario las orde- 
n .inza^aié exacciones^ ra-anicipa 
les para el mencionado ejercicio 
de 1946.

AífarO 19 de noviembre de 
1945

EDICTO

D- Manuel Hernandez 
Alcalde Presi-dente del

los efectos del último párrafo 
del art 5.® del Reglamento 
23 de Agosto de 1924.

Cordovín 12 de noviembre

de

1945.
de

* El Alcalde

ANUNCIO
.1815

Confeccionados los documen-. 
tos cobratoriqs que se’relacionan 
para el año pfóximo de 1946, que
dan expuestos al público en la i 
Secretaría de este Ayuntamiento i 

■ durante el plazo reglamentario al | 
objeto de oir las reclamaciones 
que contra los m1"Sraos pudieran 
presentarse por los contribuyen
tes id teresados... "

Repartimiento de la Con tribu- 
, ción de Rústica y Pecuaria Pa- 

i drón de Edificios y Solares’y Ma- 
i trículá Industrial. ...

Cordpvín Si de Octubre de 1945. 
El Alcalde,

El Alcalde,

1743

miei to de e-ta Villa de _______ 
de la Sierra Provincia de Logi oño ■

Hago Saber: Que en la í^ecre; ;
taría d J Ayuntamiento, se halla J

EDICTO
-A < 1827 •

Quedan expuestos al público 
por el plazo reglamentario, los 
repartos de riruica,. urbana y 
matrícula industrial, para el uño 
1946, para que puedan ser exa- 
minado.s por los contribuyentes,

El Reddl 30 de octubre de 1945

•EDICTO

Formado por este Ayuntami 
to el proyecto del presupuesto 
Municipaí ordinal ib pura el pró
ximo ejercicio de 1946, queda el 
mismo expuesto al público en la 
Secretaría municipal por.término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5 ® del R D. de 23 de 
Agosto de 1924.

-El Alcalde, 

AMUNCIO 
. - ‘ - 18M

El Alcalde de esta villa de 
Rincoi de Soto.
Hace saber: Que confeccionado 

el reparto de la contribución te* 
rritorial sobre la riqueza urbana 
y la Matrícula Industrial de este 
Municipio, para el próximo afio 
1946, con sus respectivas listas 
cobratorias, se exponen al públi
co,y en la Secretaría de este 
Apuntamiento, durante el térmi* 
neide diez días, con el fin de que 
puedan ser examinados dichos 
documentos oor quienes lo de- 
seenj’y'produzcan las reclamacio- 
ues que estimen'procedntes pues 
transcurrido dicho térrriino no 

rán admitidas.
Rincón de Soto, 13 de noviem

Vicente j • Le va, a 14 de- Noviembre 
Ayunta ■ 1945.
M-insilla El Alcalde,

EDTCTO
■ ,1884

de

bre de 1945. .
El Alcalde,

expuesto al púlico el Padrón de i
M.itrícula Industrial para el año Confeccionados los documen
1946, por término de 10 días, a tos cobratorios que se relacio-.

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre,, los anun« 
cio^qbe se inserten a petición 

los particulares o por man
dato judicial a instancias' de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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